
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Resolución otorgando concesión de aprovechamiento de
agua, en el municipio de Los Corrales de Buelna, expe-
diente número A/39/05782.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real
Decreto 849/1986 de 11 de abril (BOE del día 30), se
hace público, para general conocimiento, que por resolu-

ción de la Confederación Hidrográfica del Norte, de fecha
22 de diciembre de 2006 y como resultado del expediente
incoado al efecto, le ha sido otorgada a Arsenio Díaz
Pérez, la oportuna concesión para aprovechamiento de un
caudal máximo instantáneo de 0,20 l/s de agua a derivar
del arroyo Muriago, en Los Corrales de Buelna, término
municipal de Los Corrales de Buelna (Cantabria), con
destino a riego.

Oviedo.–El comisario de Aguas adjunto, Juan Miguel
Llanos Lavigne.
07/295
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RESOLUCIÓNEXPEDIENTE TITULAR CAUCE MUNICIPIO CAUDAL
(l/seg.) FECHA AUTORIDAD 

A/39/00067B Emilio Botin y Lopez Rio Saja Reocin 3000 23/03/1901 Gobernador Civil
A/39/00230 Magin Puig Llagostera

Real Compañia Asturiana 
Rio Saja Reocin 4.000 03/04/1909 

09/06/1909 
Gobernador Civil
Gobernador Civil

A/39/01014 Compañía del Ferrocarril Cantabrico Arroyo Samohano Reocin 0,578 26/03/1926 Gobernador Civil
A/39/01271 Virgilio Campo Herrero Rio Saja Reocin 2 02/04/1962 Comisaria Aguas
A/39/05495 Ayuntamiento de Reocin Manantiales Hoyo, 

Vizcorro, Milanos,
Llana de la Ría y
Solana de Arriba 

Reocin 27/03/1934 Orden Ministerial

A/39/05586 Antonio Bustamante Casaña Rio Saja Reocin 1.700 
A/39/05587 Wenceslao, Diego y Ramona Morán Rio Saja Reocin 2.400 
A/39/13-1031 Junta Administrativa de Puente de San Miguel

(Rep.: Ayto. de Reocín)
Rio Saja Reocin 1,20 24/01/1914 Real Orden 

A/39/27-1003 Maria Sanz De Sautuola y Escalante Rio Saja Reocin 1.667 10/11/1942 Orden Ministerial
A/39/65-1531 Ciriaco Perez Bustamante Rio Saja Reocin 1.030 27/05/1974 D.G.O.H.
A/39/7-0470 Adela Gonzalez Tanago 

Manuela Fernandez-Losada y Gonzalez-Tanago
Arroyos Rial y San
Benito 

Reocin 0,15 29/10/1928 
20/01/1962 

Real Orden 
D.G.O.H.

Lugar: Puerta principal del Ayuntamiento de Reocin FFecha: 05 de marzo de 2007 HHora: 9:00

A/39/00134 Sociedad Ugarte y Cia. Arrollo Rio Torrelavega 0,33 06/12/1888 Gobernador Civil
A/39/00231 Real Compañia Asturiana Rio Besaya Torrelavega 40 30/04/1904 Gobernador Civil
A/39/00244 Srs. Sollet y Mendiconague Arroyo Jorge Torrelavega 100 12/08/1897 Gobernador Civil
A/39/01116 Sociedad Universal Exportadora Arroyo Rio Cabo Torrelavega 1 18/05/1917 Gobernador Civil
A/39/02016 Construcciones Rotella, S.A. Arroyo Viar Torrelavega 0,04 09/08/1989 C.H.N.
A/39/02285 Jose Antonio Gonzalez Garcia pozo Mies de Linares Torrelavega 0,0334 22/04/1993 C.H.N.
A/39/05600 Florencio Ceruti De Castañeda Rio Saja Torrelavega 2.000 
A/39/05601 Herederos de Fernando Santibañez Hoz Rio Saja Torrelavega 1.250 
A/39/05602 Jose Perez Caral Rio Saja Torrelavega 6.000 

Lugar: Puerta principal del Ayuntamiento de Torrelavega FFecha: 06 de marzo de 2007 HHora: 9:00

A/39/01262 Ayuntamiento de Cabezon de la Sal Dos manantiales Mazcuerras 1,99 12/09/1961 Comisaria Aguas
A/39/39-0062 Luis López Herrera y Manuel Bueno Simón Rio Saja Mazcuerras 565 21/06/1946 Orden Ministerial

Lugar: Puerta principal del Ayuntamiento de Mazcuerras FFecha: 07 de marzo de 2007 HHora: 9:00

A/39/00001 Armando Rodriguez Gonzalez Rio Sajon Cabezon de la Sal 1.000 16/12/1925 Gobernador Civil
A/39/00354 Compañia del Ferrocarril Cantabrico Arroyo San Martin Cabezon de la Sal 35 m3/dia 20/11/1905 Gobernador Civil
A/39/05550 Santiago Mercier Rio Saja Cabezon de la Sal 1.000 
A/39/65-7621 Maria Rosa De La Bodega y Ortueta Rio Saja Cabezon de la Sal 575 06/10/1972 D.G.O.H.
A/39/01160 Ayuntamiento de Torrelavega Fuente de Ruente Cabezon de la Sal,

Ruente, 
Mazcuerras y 
Torrelavega

200 07/03/1946 Orden Ministerial

Lugar: Puerta principal del Ayuntamiento de Cabezon de la Sal FFecha: 07 de marzo de 2007 HHora: 11:00

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Anuncio de visita de reconocimiento sobre el terreno correspondiente a expedientes de extinción del derecho al uso priva-
tivo de aguas  por interrupción permanente de la explotación.

De conformidad con lo establecido en el Art. 165.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986 de 11 de abril (B.O.E. día 30), modificado por Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo (B.O.E. de 6 de
junio), la Confederación Hidrográfica del Norte va a realizar el RECONOCIMIENTO SOBRE EL TERRENO correspondiente a los
expedientes de extinción del derecho al uso privativo de las aguas por interrupción permanente de la explotación durante
tres años consecutivos imputable al titular, por incumplimiento de las condiciones esenciales de la concesión, o por ambas
causas y cuyos datos concesionales se relacionan a continuación:



Página 1390 Viernes, 26 de enero de 2007 BOC - Número 19

RESOLUCIÓNEXPEDIENTE TITULAR CAUCE MUNICIPIO CAUDAL
(l/seg.) FECHA AUTORIDAD 

A/39/05546 Herederos de Josefa Caro Rubien Rio Besaya Cartes 30 
A/39/05547 Herederos de Josefa Caro Rubien Rio Besaya Cartes 1.125 
A/39/05548 Herederos de Cipriano Teran Ortega Rio Sabiote o 

Baltezarra
Cartes 1 21/06/1920 Real Orden 

A/39/05691 Eduardo Perez Del Molino Rio Besaya Cartes 3.000 13/07/1899 Gobernador Civil
A/39/05692 Eduardo Perez Del Molino Rio Besaya Cartes y

Torrelavega
3.000 13/07/1899 Gobernador Civil

Lugar: Puerta principal del Ayuntamiento de Cartes FFecha: 08 de marzo de 2007 HHora: 09:00

A/39/00240 Severo Peñalver Monteagudo Rio Capitan Valdaliga 180 07/01/1921 Real Orden 
A/39/05603 Lorenzo Sanchez Movellan Rio Escudo Valdaliga 800 

Lugar: Puerta principal del Ayuntamiento de Valdaliga FFecha: 08 de marzo de 2007 HHora: 13:00

A/39/00088 Chavarri Bellefroid y Compañía Rio Pas Pielagos 48 28/08/1895 Gobernador Civil
A/39/00293 Juan Igoñin Rio Pas Pielagos 12/05/1859 Real Orden 
A/39/00333 Bernardo Sandi Rio Pas Pielagos 100 28/11/1870 Gobernador Civil
A/39/00356 Cía. de Ferrocarriles del Norte de España Arroyo Coto-redondo Pielagos 5,68 l/min. 07/08/1878 Gobernador Civil
A/39/01028 Compañia del Ferrocarril Cantabrico Arroyo Jubiles Pielagos 0,5787 09/12/1929 Gobernador Civil
A/39/01085 Federacion Montañesa Catolica Agraria Arroyo Ricuevas y

regato de las
Canteras

Pielagos 6 11/01/1940 Orden Ministerial

A/39/01159 Red Nacional de Ferrocarriles Españoles Rio Pas Pielagos 8 24/04/1946 Orden Ministerial

A/39/60-4320 Arsenio Sandi Perales Rio Riosapero Pielagos 240 02/03/1963 D.G.O.H.

Lugar: Puerta principal del Ayuntamiento de Pielagos FFecha: 26 de marzo de 2007 HHora: 9:00

A/39/01965 Leopoldo Mirones Fuentes Rio Monte Pielagos 3,3 09/08/1989 C.H.N.
A/39/02961 Elpidio Montes Martin Rio La Mina Pielagos 0,093 18/11/1996 C.H.N.E.
A/39/05578 Senen Del Diestro Rio Pas Pielagos 2.100 
A/39/05579 Antonio Oruña Olaiz, Lucía y Aníbal Varillas Rio Pas Pielagos 1.800 06/04/1934 Orden Ministerial
A/39/05580 Senen Del Diestro Rio Pas Pielagos 3000 
A/39/26-0497 Angel Solorzano Fuente Rio Pas Pielagos 1.538 06/12/1938 Serv.Nac.Obras

Hidralicas
A/39/6-0414 Antonio Oruña Olaiz, Lucí y Aníbal Varillas Rio Pas Pielagos 1.800 20/03/1934 Orden Ministerial
A/39/7-0981 Aurora Sañudo Rodil , Mª Aurora y Mª del

Carmen Gómez Sañudo 
Rio Pas Pielagos 1.690 27/05/1940 Orden Ministerial

A/39/00071B Sdad. Orconera Iron One Company Limited 
Agrupacion Minera, S.A.

Arroyos Parbayon o
Guarnizo

Pielagos y
Villaescusa 

110 10/03/1905 
10/03/1997 

Gobernador Civil
C.H.N.E.

Lugar: Puerta principal del Ayuntamiento de Pielagos FFecha: 27 de marzo de 2007 HHora: 9:00

A/39/01157 Red Nacional de Ferrocarriles Españoles Rio Besaya San Felices de 
Buelna 

20 m3/hora 16/04/1946 Orden Ministerial

A/39/01269 Juan Nuñez Saiz Arroyo Sovilla San Felices de 
Buelna 

357 22/03/1962 D.G.O.H.

A/39/01270 Martin Saiz y Garcia Del Rivero Arroyos Requito y
Velilla

San Felices de 
Buelna 

252 28/12/1961 D.G.O.H.

A/39/01960 Mª Antonia y Mª Concepción Oria Laguillo Arroyo Camaria San Felices de 
Buelna 

1,87 09/08/1989 C.H.N.

A/39/05591 Maximino Fernandez Cavada y Lopez De La 
Calle

Rio Besaya San Felices de 
Buelna 

2.115 24/01/1944 Orden Ministerial

Lugar: Puerta principal del Ayuntamiento de San Felices de Buelna FFecha: 28 de marzo de 2007 HHora: 9:00

A/39/05635 Jose Mª Quijano Rio Besaya Los Corrales de
Buelna 

5.000 25/09/1899 Gobernador Civil

A/39/05702 Juan Jose Quijano Arroyo Redondo Los Corrales de
Buelna 

10 10/11/1903 Real Orden 

H/39/7-1058Bis Jose Mª Quijano, S.A.
Nueva Montaña Quijano, S.A.
Trefilerias Quijano, S.A.

Rio Besaya Los Corrales de
Buelna 

290 17/03/1939 
26/07/1958 
13/12/1989 

S.N.O.H. 
D.G.O.H.
C.H.N.E.

Lugar: Puerta principal del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna FFecha: 28 de marzo de 2007 HHora: 13:00

A/39/01234 Pedro Cabeza Perez
La Lactaria Española, S.A.

Rio Cubon Alfoz de Lloredo 20 21/11/1958 
20/07/1973 

S.H.N.E.
Comisaria Aguas 

A/39/05680 Magin Puig Llagostera Rio Saja Alfoz de Lloredo 1.600 
A/39/05681 Magin Puig Llagostera Rio Saja Alfoz de Lloredo 1.100 

Lugar: Puerta principal del Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo FFecha: 29 de marzo de 2007 HHora: 9:00

A/39/00354A Compañia del Ferrocarril Cantabrico Arroyo Molinete Val de San Vicente 0,5 28/11/1906 Gobernador Civil
A/39/01281 Nestle, A.E.P.A. Rio Nansa Val de San Vicente 20 11/12/1961 Comisaria Aguas
A/39/01419 Julio Maceda Martín, Santiago González

González, Joaquín Vega Ruiz y Camilo Vega 
Ruiz

Rio Medio o Villa Val de San Vicente 2 03/12/1973 Comisaria Aguas

A/39/43-4019 Mª Victoria Gutierrez De Celis y Sanchez Rio Nansa Val de San Vicente 955 25/03/1952 Orden Ministerial
A/39/43-5284 Mª Victoria Gutierrez De Celis y Sanchez Rio Nansa Val de San Vicente 590 29/02/1952 Orden Ministerial

Lugar: Puerta principal del Ayuntamiento de Val de San Vicente FFecha: 29 de marzo de 2007 HHora: 13:00



___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Corrección de errores a la Orden EDU/1/2007, de 2 de
enero de 2007, por la que se crea el Consejo de Directo-
res de Centros Docentes Privados Concertados de la
Comunidad Autónoma de Cantabria y se regula el proce-
dimiento para la elección de los miembros de la Comisión
Permanente, publicada en el BOC número 7, de 10 de
enero.

Publicada la citada Orden y advertidos errores en su
transcripción, se procede, de conformidad con lo previsto
en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a efectuar
las correcciones siguientes:

1ª) Artículo 3, punto 1, líneas 9 y 10:

Donde dice:
El Director General de Ordenación, Formación Profe-

sional y Promoción Educativa.

Debe decir:
El Director General de Formación Profesional, Ordena-

ción y Promoción Educativa.

2ª) Artículo 6, líneas 9 y 10:

Donde dice:
El Director General de Ordenación, Formación Profe-

sional y Promoción Educativa.

Debe decir:
El Director General de Formación Profesional, Ordena-

ción y Promoción Educativa.

Santander, 16 de enero de 2007.–La consejera de Edu-
cación, Rosa Eva Díaz Tezanos.
07/815

AYUNTAMIENTO DE ARNUERO

Notificación de incoacion de expediente de baja en el
Padron Municipal de Habitantes.

De conformidad con lo previsto en la Ley 7/1985 de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y la
modificación de su articulo 16,que establece la renovación
periódica cada dos años de las inscripciones en el Padrón
de los extranjeros no comunitarios sin autorización de
residencia permanente y la caducidad de dichas inscrip-
ciones, se procede a publicar los datos de los habitantes
a los que se les ha incoado expediente de baja por cadu-
cidad, bien por no haber sido posible la notificación o bien
porque habiéndoseles notificado la fecha de caducidad no
se han personado.

Transcurrido el plazo de quince días desde la publica-
ción del presente anuncio sin que se produjeran reclama-
ciones a este acto, se procederá a la baja en el Padrón de
Habitantes, sin más trámites.

INTERESADO DOMICILIO

MARIANA BEJENARU San Pedro 2 Castillo
MARIO MURILLO PATIÑO Corrillo 23 Isla
ANA PAULA LEITE SABINO Llama 20 Soano
GISSELA CAMONES ABREGU Placio 27 Arnuero

Arnuero, 8 de enero de 2007.–El alcalde (firma ilegible).
07/453

AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de instalación de depósito de GLP, en
barrio La Linde de Atrás, s/n - Trasvía.

Por don Ángel Darío Reboto Rodríguez se solicita licen-
cia municipal para el ejercicio de la actividad de instala-
ción de depósito de GLP enterrado en 2.450 lts. en barrio
La Linde de Atrás, s/n - Trasvía de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes,
en el plazo de diez días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el BOC.

Comillas, 27 de noviembre de 2006.–La alcaldesa (ile-
gible).
07/199

AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

Información pública de solicitud de licencia de actividad
de nave industrial para almacén de pinturas, en Hoz de
Anero.

Por don Jorge Fomperosa Martínez, se ha solicitado
licencia de actividad para nave industrial para almacén de
pinturas, en B° Mortera de Hoz de Anero.

En cumplimiento del artículo 31.2 apartado a) del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se abre infor-
mación pública por término de diez días para que quienes
se consideren afectados por la actividad que se pretende
establecer, puedan hacer las observaciones pertinentes,
pudiendo consultar el expediente en Secretaría en horas
de oficina.

Ribamontán al Monte, 10 de enero de 2007.–El alcalde,
José Luis Blanco Fomperosa.
07/569

AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE AGUAYO

Información pública de la aprobación inicial de la Orde-
nanza reguladora del Servicio de Atención Domiciliaria.

Por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria,
celebrada el día 29 de diciembre de 2006 se adoptó el
acuerdo de aprobar la Ordenanza Municipal Reguladora
del Servicio de Atención Domiciliaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local y artículo 56 del Real Decreto Legislativo
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Lo que se hace público para conocimiento  de los titulares de dichos aprovechamientos, a fin de citarles a dicho acto de
reconocimiento sobre el terreno, por si desean asistir, para lo cual se ha establecido para  cada caso la fecha, la hora y el
lugar de reunión que se indican en la relación.

Oviedo, enero de 2007–El comisario de Aguas adjunto, Juan Miguel Llanos Lavigne.
07/638


